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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004022-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por las Procuradoras D.ª Ana María 
Carmen Redondo García y D.ª María Ángela Marqués Sánchez, 
relativa a número de centros educativos que han ofertado los servicios 
de Centros Abiertos, Madrugadores y Tardes en el cole, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 223, de 22 de abril de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por las Procuradoras D.ª Ana María Carmen Redondo García y D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, PE/004022, relativa a número de centros educativos que han ofertado los 
servicios de Centros Abiertos, Madrugadores y Tardes en el cole, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 223, de 22 de abril de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de mayo de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0804022, formulada por las 
Procuradoras doña Ana María Redondo García y doña María Ángela Marqués 
Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre los programas “Centros Abiertos”, 
“Madrugadores” y “Tardes en el Cole”.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0804022, se manifiesta lo que 
sigue:

En primer lugar, debe hacerse observar que el programa “Centros Abiertos” 
se ofertaba por los Ayuntamientos solicitantes; una vez implantado el programa en 
un Ayuntamiento, éste ponía a disposición los centros públicos necesarios para 
su desarrollo por la Consejería de Educación y podían asistir alumnos de colegios 
públicos y privados.

En segundo lugar, la respuesta a las preguntas planteadas se da a través de 
las siguientes tablas:



Núm. 280 1 de agosto de 2013

VIII Legislatura

C
V

E
: B

O
C

C
L-

08
-0

15
44

0

PE/004022-02/8 . Pág. 34482



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 280 1 de agosto de 2013

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-015440

PE/004022-02/8 . Pág. 34483

Valladolid, 14 de mayo de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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